
 

 

 

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

FECHA 
27/09/2024 

CÓDIGO: 
PS07-FO957 

VERSIÓN: 1 

NÚMERO DE CONTRATO: 707-2023 FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO : 23-03-2023 
 

TIPO DE CONTRATO: Contrato Interadministrativo 

 

CONTRATISTA: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P (ETB S.A. ESP) 

 

C.C./NIT: 899.999.115-8 

OBJETO CONTRACTUAL: PRESTAR EL SERVICIO INTEGRAL DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 594 DE 2000. 

FECHA DE INICIO 29/03/2023 

PLAZO INICIAL DIEZ (10) MESES Y QUINCE (15) DÍAS FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 13/02/2024 

PLAZO FINAL DIECISIETE (17) MESES Y 7 DIAS FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 05/09/2024 

TERMINACION ANTICIPADA N/A 

 

 

 

VALOR INICIAL 

(Números y Letras) 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE. ($936.645.856). 

VALOR FINAL 

(Número y Letras) 

MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MILLONES 

SIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE 

($1.447.007.758). 

RESPALDO PRESUPUESTAL FECHA No VALOR 

CDP 07 de marzo de 2023 857 $ 936,645,856 

CRP 24 de marzo de 2023 796 $ 936,645,856 

Plazo para liquidar: El Contrato será objeto de liquidación 

de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 

materia. El término para la liquidación bilateral del Contrato 

será de Cuatro (4) meses de manera bilateral y dos (2) 

meses de manera unilateral. 

Para la liquidación se exigirá al CONSULTOR la 

ampliación del amparo de cumplimiento, si es del caso, a fin 

de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con 

posterioridad a la terminación del Contrato. 

Si el Consultor no se presenta para efectos de la liquidación 

del Contrato o las Partes no llegan a ningún acuerdo, la 

Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución 

motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, 

y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 

1150 de 2007, si el Consultor deja salvedades en la 

liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 

unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en 

relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 

acuerdo 

Fecha de pérdida de competencia: 04/03/2027 

ADICIONES 

ADICIÓN 1 (Aprobada en SECOP el 01/12/2023) 
Adicionar al VALOR DEL CONTRATO Interadministrativo No. 707-2023, la suma de CIENTO VEINTE MILLONES 

DE PESOS M/CTE ($120.000.000) la cual se encuentra respaldada en el CDP No 2019 del 21 de noviembre de 2023, 

expedido por el responsable del presupuesto de la entidad. En virtud de lo anterior, se tiene un valor total del contrato 

por la suma MIL CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.056.645.856). Incluido IVA, otros impuestos y demás gastos asociados a la 

ejecución PARÁGRAFO: El valor adicionado se pagará de la misma forma establecida en el estudio previo. 



 

 

 

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

FECHA 

27/09/2024 

CÓDIGO: 

PS07-FO957 

VERSIÓN: 1 

RESPALDO PRESUPUESTAL FECHA No VALOR 

CDP ADICIÓN 1 21 de noviembre de 2023 2019 $ 120,000,000 

CRP ADICIÓN 1 04 de diciembre de 2023 2050 $ 120,000,000 

ADICIÓN 2 (Aprobada en SECOP el 07/02/2024) 
Adicionar al VALOR DEL CONTRATO Interadministrativo No. 707-2023, la suma de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($348.320.000), IVA INCLUIDO 

la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 66 del 26 de enero de 2024, expedido por el responsable del presupuesto 

de la entidad. En virtud de lo anterior, se tiene un valor total del contrato por la suma MIL CUATROCIENTOS 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE. ($1.404.965.856), IVA INCLUIDO, otros impuestos y demás gastos asociados a la ejecución PARÁGRAFO: El 

valor adicionado se pagará de la misma forma establecida en el estudio previo. 

RESPALDO PRESUPUESTAL FECHA No VALOR 

CDP ADICIÓN 2 26 de enero de 2024 66 $ 348,320,000 

CRP ADICIÓN 2 13 de febrero de 2024 90 $ 348,320,000 

ADICIÓN 3 (Aprobada en SECOP el 28/05/2024) 
Adicionar al VALOR DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 707-2023, la suma de 

CUARENTA Y DOS MILLONES CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS DOS PESOS M/CTE ($42.041.902), 

IVA INCLUIDO, la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 1133 del 24 de mayo de 2024, expedido por el 

responsable del presupuesto de la entidad. En virtud de lo anterior, se tiene un valor total del contrato por la suma MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE. ($1.447.007.758), IVA INCLUIDO, otros impuestos y demás gastos asociados a la ejecución. PARÁGRAFO: 

El valor adicionado se pagará de la misma forma establecida en el estudio previo. 

RESPALDO PRESUPUESTAL FECHA No VALOR 

CDP ADICIÓN 3 24 de mayo de 2024 1133 $ 42,041,902 

CRP ADICIÓN 3 28 de mayo de 2024 979 $ 42,041,902 

PRÓRROGAS 

PRÓRROGA 1 (Aprobada en Secop el 09/02/2024) 
Prorrogar el PLAZO DE EJECUCIÓN del Contrato Interadministrativo No. 707-2023 HASTA EL 28 DE MAYO DE 

2024, por lo anterior la cláusula quedará así:“CLAUSULA QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución 

será de CATORCE (14) MESES o hasta agotar recursos, lo que primero ocurra, contados a partir de la suscripción del 

acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución”. 

PRÓRROGA 2 (Aprobada en Secop el 28/05/2024) Prorrogar el PLAZO DE EJECUCIÓN del Contrato Interadministrativo No. 707-2023 HASTA EL 05 

DE SEPTIEMBRE DE 2024, por lo anterior la cláusula quedará así: “CLAUSULA QUINTA. PLAZO DE 

EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de DIECISIETE (17) MESES Y 7 DIAS, o hasta el agotamiento de los 

recursos, lo que primero ocurra, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución” 

SUSPENSIONES N/A 

MODIFICACIÓN 1: (Aprobada en Secop el 01/12/2023 ). MODIFICAR la cláusula séptima – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, incluyendo la obligación especifica No. 

16 quedando de la siguiente forma: 16. Prestar los servicios relacionados con el saneamiento ambiental y la intervención y desinfección de la documentación identificada con 

Biodeterioro de conformidad con el anexo técnico y la propuesta del contratista. 

GARANTÍAS 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO - ANEXO 0 

Número de la póliza 70148 

Entidad emisora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Amparo Vigencia: desde - hasta Suma asegurada 

Cumplimiento estatal 23/03/2023 HASTA 11-08-2024 $ 93,664,585.60 



 

 

 

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

FECHA 

27/09/2024 

CÓDIGO: 

PS07-FO957 

VERSIÓN: 1 

Calidad del servicio estatal 23/03/2023 HASTA 11-08-2024 $ 93,664,585.60 

 

Prestaciones sociales estatal 

 

23/03/2023 HASTA 11-02-2027 
 

$ 46,832,292.80 

Fecha de aprobación 29/03/2023 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO - ANEXO 1 

Número de la póliza 70148 

Entidad emisora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Amparo Vigencia: desde - hasta Suma asegurada 

Cumplimiento estatal 24/11/2023 HASTA 11-08-2024 $ 105,664,585.60 

Calidad del servicio estatal 24/11/2023 HASTA 11-08-2024 $ 105,664,585.60 

Prestaciones sociales estatal 24/11/2023 HASTA 11-02-2027 $ 52,832,292.80 

Fecha de aprobación 12/12/2023 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANEXO 8 

Número de la póliza 70148 

Entidad emisora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Amparo Vigencia: desde - hasta Suma asegurada 

Cumplimiento estatal 07/02/2024 HASTA 05-03-2025 $ 144,700,775.80 

Calidad del servicio estatal 07/02/2024 HASTA 05-03-2025 $ 144,700,775.80 

Prestaciones sociales estatal 07/02/2024 HASTA 05-09-2027 $ 72,350,387.90 

Fecha de aprobación 13/06/2024 

Que de acuerdo con información de la plataforma Secop II, la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA SA- ETB-ESP allegó anexo 10 de la póliza 70148 la cual 

ampara los valores asegurador y amplia el cubrimiento de los amparos de cumplimiento y salarios con fines de liquidación. 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO - ANEXO 10 

Número de la póliza 70148 

Entidad emisora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Amparo Vigencia: desde - hasta Suma asegurada 

Cumplimiento estatal 10/08/2025 HASTA 31/10/2025 $ 144,700,775.80 

Calidad del servicio estatal 07/02/2024 HASTA 05/03/2025 $ 144,700,775.80 

Prestaciones sociales estatal 07/02/2024 HASTA 10/08/2028 $ 72,350,387.90 

Fecha de aprobación 10/09/2025 

SUPERVISOR/ÁREA RESPONSABLE 

Nombre Cargo Periodo Dependencia: 

LUZ NELLY ORTIZ MOYA Subdirectora Administrativa Desde 29-03-2023 Hasta 01-04-2024 
SUBDIRECCION 

ADMINISTRATIVA 

PAOLA ANDREA 

CALDERON VARGAS 
Subdirectora Administrativa Desde 2-04-2024 hasta 29-04-2024 

SUBDIRECCION 

ADMINISTRATIVA 



 

 

 

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

FECHA 

27/09/2024 

CÓDIGO: 

PS07-FO957 

VERSIÓN: 1 

BLANCA CECILIA CORTÉS 

CRUZ 
Profesional Especializado codigo 222 grado 24 Desde 30-04-2024 hasta actualmente 

SUBDIRECCION 

ADMINISTRATIVA 

 

INTERVENTORÍA N/A 

Nombre NIT No Contrato Fecha inicio Fecha terminación 

N/A N/A N/A N/A 



 

 

 

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

FECHA 

27/09/2024 

CÓDIGO: 

PS07-FO957 

VERSIÓN: 1 

EQUIPO DE APOYO A LA SUPERVISIÓN N/A 

Nombre 

N/A 

Cargo 

N/A 

Periodo 

N/A 

Dependencia: 

N/A 

FORMA DE PAGO: La Secretaría Distrital del Hábitat -SDHT-, pagará al Contratista el valor total del contrato así: En mensualidades vencidas de acuerdo con el servicio 

efectivamente prestado y recibido a satisfacción, previa prestación de los informes debidamente aprobados por el Supervisor del contrato, donde conste la correcta ejecución de las 

obligaciones, acorde con los valores unitarios definidos en la oferta del contratista. Parágrafo Primero: Para realizar cada pago el Contratista deberá acreditar que se encuentra al 

día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los parafiscales del SENA, ICBF y Cajas de Compensación, mediante la certificación expedida por el 

Representante Legal o el Revisor Fiscal cuando corresponda. El pago estará sujeto a la presentación previa de la correspondiente factura por parte del Contratista, a la disponibilidad 

de recursos de la Programación Anual de Caja -PAC-, a los recursos disponibles en Tesorería Distrital y a los procedimientos legales del cierre de la vigencia fiscal. De todo pago que 

la Secretaría realice al Contratista, se practicarán las retenciones por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y demás gravámenes que procedan de acuerdo con la ley. 

Parágrafo Segundo: Los Pagos estipulados en la presente clausula, se efectuarán mediante el sistema automático de pagos, con la transferencia de los recursos a la cuenta que 

indique el Contratista mediante certificación bancaria. Cada pago estará sujeto a la programación de recursos del Programa Anual de Caja - PAC-y a los recursos disponibles en la 

Tesorería Distrital. Parágrafo Tercero: Las presentes tarifas enunciadas en la oferta corresponden a la vigencia 2023. Para la vigencia 2024 se incrementarán los valores de acuerdo 

con el incremento del salario mínimo para los servicios de apoyo a la gestión y de acuerdo con el incremento del IPC para los servicios de custodia. 

ANTICIPO (Si aplica) 
Valor desembolsado 

$ N/A 

Valor amortizado 

$ N/A 

Valor pendiente por amortizar 

$N/A 

ESTADO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL: 

EJECUCIÓN TÉCNICA DEL CONTRATO 

Informes mensuales 

Documento Fecha Radicado / Correo  

1 21/06/2023 202306161039384739- 

2 17/07/2023 202306161039384739- 

3 19/07/2023 202307171008085836- 

4 25/07//2023 202307190450305940- 

5 24/08/2023 202308220707366982- 

6 25/09/2023 202309221006138042- 

7 25/10/2023 202310190322529076- 

8 20/11/2023 2023111609361210135- 

9 19/12/2023 2023121411595811247- 

10 11/01/2024 2023122507372212090- 

11 23/01/2024 2024011811233975- 

12 21/02/2024 20240215040736744- 

13 21/03/2024 202403200212571380- 

14 21/03/2024 202403200212571380- 

15 21/03/2024 202403200212571380- 

16 25/04/2024 202404180308002051- 

17 24/05/2024 202405221039232711- 

18 03/07/2024 202406200239533507- 

19 25/07/2024 202407161053114187- 

20 22/08/2024 202408150823414910- 

21 24/09/2024 202409130317565708- 

22 21/11/2024 202411150424247088- 



 

 

 

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

FECHA 

27/09/2024 

CÓDIGO: 

PS07-FO957 

VERSIÓN: 1 

23 21/11/2024 202411150424247088-  

Facturas correspondientes a cada acta presentada 

No Factura Fecha de la Factura Valor Orden de pago No 

202306161039384739- 21/06/2023 $1.250.401 3000409485 

202306161039384739- 17/07/2023 $75.797.374 3000484615 

202307171008085836- 19/07/2023 $82.039.767 3000493273 

202307190450305940- 25/07//2023 $82.534.266 3000504211 

202308220707366982- 24/08/2023 $81.942.134 3000590629 

202309221006138042- 25/09/2023 $80.037.143 3000684491 

202310190322529076- 25/10/2023 $84.308.396 3000773284 

2023111609361210135- 20/11/2023 $87.128.286 3000843259 

2023121411595811247- 19/12/2023 $84.089.686 3000936816 

2023122507372212090- 11/01/2024 $41.294.035 3000974773 

2024011811233975- 23/01/2024 $40.061.228 3000020803 

20240215040736744- 21/02/2024 $95.671.225 3000089462 

202403200212571380- 21/03/2024 $100.491.915 3000174246 

202403200212571380- 25/04/2024 $120.000.000 3000174246 

202403200212571380- 21/03/2024 $3.474.680 3000174246 

202404180308002051- 25/04/2024 $93.306.505 3000250170 

202405221039232711- 24/05/2024 $92.095.904 3000346768 

202406200239533507- 03/07/2024 $81.248.715 3000458235 

202407161053114187- 25/07/2024 $19.002.210 3000522439 

202408150823414910- 22/08/2024 $19.481.063 3000610529 

202409130317565708- 24/09/2024 $19.410.699 3000702343 

202411150424247088- 21/11/2024 $20.300.224 3000906288 

202411150424247088- 21/11/2024 $37.441.527 3000906288 

Actas comités de obra N/A 

  

Informes de Interventoría: N/A 

Documento Radicación y fecha 

  

Recibo de beneficiarios a satisfacción: N/A 

 

Recibo de Archivo documental de los expedientes en la Subdirección Administrativa de la SDHT 

Radicado Fecha 

correo electronico 14 de noviembre de 2024 

INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES (IMPOSICIÓN DE MULTAS - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA) SI NO X 



 

 

 

 

ACTA DE LIQUIDACIÓN 

FECHA 

27/09/2024 

CÓDIGO: 

PS07-FO957 

VERSIÓN: 1 

RESOLUCIÓN QUE IMPONE SANCIÓN O ARCHIVO Y CIERRE DEL 

EXPEDIENTE 
No: N/A FECHA: N/A 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE RECURSO (si aplica) No: N/A FECHA: N/A 

CLASE DE SANCION N/A VALOR 

$ N/A 

PAGADO 

SI/NO 

COMPROBANTE 

PAGO 

No FECHA 

CONSIDERACIONES 

Que el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, establece que la liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el pliego de condiciones o sus 

equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del 

término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. En aquellos casos en que 

el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la 

facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha efectuado la liquidación, la misma podrá ser 

realizada en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin 

perjuicio de lo previsto en el numeral v) del literal j) del artículo 164 del C.P.A y de lo C.A. 

Que la Subdirección Financiera, allegó el estado de pagos del contrato 707-2023 con fecha 02 de diciembre de 2024, señalando que al contratista EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. - ETB S.A. ESP, se realizaron pagos hasta $1.442.407.383, quedando un valor pendiente por liberar correspondiente a valor 

no ejecutado por la suma de $4.600.375. 

Que la supervisora del contrato 707-2023 mediante Constancia de Terminación y Cumplimiento de fecha 03 de DICIEMBRE de 2024, certificó: 1. Que el objeto contratado fue 

cumplido por EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.P.S ETB y recibido por la Secretaría Distrital del Hábitat, a entera satisfacción, como consta en los 

informes de recibo. 2. Que, durante el plazo de ejecución, EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.P.S ETB acreditó el pago de sus obligaciones frente a 

los sistemas de seguridad social integral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con la Ley 828 de 2003 y demás normas 

complementarias. 3. Otras anotaciones requeridas por el supervisor: A la fecha el contrato cuenta con una suma pendiente de $4.600.375 M/Cte. Conforme al estado de pagos emitido 

por el área financiera bajo el radicado 3-2024-9068 saldo que se procederá a liberar por no ser ejecutado. 

El estado financiero que el mencionado contrato presenta a la fecha, es el siguiente: 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 936,645,856.00 

VALOR ADICIONADO $ 510,361,902.00 

VALOR DISMINUIDO (si aplica) N/A 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 1,447,007,758.00 

PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATISTA $ 1,442,407,383.00 

SALDO POR PAGAR AL CONTRATISTA $ - 

VALOR A DESCONTAR POR CONCEPTO DE MULTAS, SANCIONES E INCUMPLIMIENTOS U 

OTROS (si aplica) 
$ - 

VALOR A FAVOR DEL CONTRATISTA $ - 

VALOR A LIBERAR $ 4,600,375.00 

VALOR FINAL EJECUTADO DEL CONTRATO $ 1,442,407,383.00 

ACUERDO 

En Bogotá D.C. los suscritos JOSE ALEXANDER MORENO PAEZ identificado con C.C. No. 80,239,647, en su condición de SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

CORPORATIVA, nombrado mediante Resolución No. 907 del 11 de septiembre de 2025, facultado para suscribir el documento, según Resolución No. 187 de 26 de marzo de 2025, 

y de otra parte EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ.S.A. E.S.P. - E.T.B. S.A. ESP identificada con NIT 899.999.115-8 representada para suscribir la 

liquidación en calidad de Apoderado General ROBERTO URIBE GARCÍA identificado con cédula de ciudadania 80.073.184, en calidad de Director de Experiencia al Cliente 

Empresa de la Vicepresidencia de Empresas y Ciudades Inteligentes, quien para todos los efectos se denominará EL CONTRATISTA, acuerdan suscribir el ACTA DE 

LIQUIDACIÓN DE MUTUO ACUERDO. 

De conformidad con lo expuesto, las partes contratantes acuerdan: 

CLÁUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo el contrato en mención, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Ordenar a la Subdirección Financiera liberar el saldo sin ejecutar del Contrato N° 707-2023 correspondiente a la suma de $4.600.375. 
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CÓDIGO: 

PS07-FO957 

VERSIÓN: 1 

CLÁUSULA TERCERA: Que en el expediente contractual reposan los soportes correspondiente a la ejecución del Contrato No. 707-2023 suscrito con EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ.S.A. E.S.P. - E.T.B. S.A.S. ESP. 

CLÁUSULA CUARTA: El contratista asume la responsabilidad por reclamos, demandas y acciones legales que se encuentren en trámite o se tramiten en contra de la Secretaría, por 

motivos que le sean imputables a él. 
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CÓDIGO: 
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VERSIÓN: 1 

CLÁUSULA QUINTA: El objeto y obligaciones del contrato fueron ejecutadas hasta la fecha de terminación por el contratista y recibidos por la Secretaria a entera satisfacción. 

CLÁUSULA SEXTA: En caso de ser necesario, el contratista se compromete a actualizar las garantías presentadas, teniendo en cuenta la fecha del acta de inicio del contrato, las 

modificaciones contractuales formalizadas por las partes y el valor final ejecutado. En caso contrario, responderá por los perjuicios que pueda sufrir la Secretaría, a causa de tal 

omisión. 

CLÁUSULA SEPTIMA: Durante el plazo de ejecución del contrato el contratista acreditó el pago de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social, de conformidad con el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con la Ley 828 de 2003 y demás normas complementarias. 

CLÁUSULA OCTAVA: Las partes contratantes se declaran a PAZ Y SALVO por todo concepto del contrato objeto de la liquidación. 

CLÁUSULA NOVENA: El acta de liquidación constituye un documento que presta mérito ejecutivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA: Para constancia de lo anterior, se firma el acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella, de conformidad con las funciones 

desempeñadas por cada uno de los mismos, de acuerdo con el manual de interventoría y supervisión vigentes, a los 

Anexos: 

Adjunto a esta acta de liquidación se incluye los documentos de la lista de Chequeo necesarios para la liquidacion, estado de pagos y constancia de terminación. 

Clausulas condicionadas (si aplica) incluir la que se requieran 

FIRMAS 

 

JOSE ALEXANDER MORENO PAEZ 

Ordenador del Gasto 

Subsecretario de Gestión Corporativa 

Secretaría Distrital del Hábitat 

 

ROBERTO URIBE GARCÍA 

Director de Experiencia al Cliente Empresa de la 

Vicepresidencia de Empresas y Ciudades Inteligentes 

Apoderado General de EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ.S.A. E.S.P. - 

E.T.B. S.A. ESP. 

 

BLANCA CECILIA CORTÉS CRUZ 

Supervisora 

Profesional Especializado SDHT 

Subdirección Administrativa 

 

 

SALVEDADES (CUANDO APLIQUE) 

Elaboró: Danny Paola Gerena Suarez - Contratista Gestion Documental- Subdirección Administrativa   

Revisó: Erika Arcila Vásquez - Contratista Subdirección Administrativa 

Vanessa Nuñez - Contratista Subdirección Administrativa  

Hernan David Sanchez Arias - Profesional Especializado Subdirección Administrativa  

Alfredo Gomez Arboleda - Abogado Contratista Subdirección Administrativa 
 

 

Nota: Este formato No puede ser modificado en cuento a su estructura y contenido, solo en los casos conforme las necesidades del contrato a liquidar, se pueden realizar acorde a los 

lineamientos dados en las instrucciones de diligenciamiento y a los espacios donde se da la orientación 

 


